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AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 
 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, atendiendo 

los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente 

audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 
Participan dentro de esta diligencia el demandante MIGUEL RIVERA MORENO, su 

apoderado ANDRÉS FELIPE MONTEALEGRE, la representante legal de la 

demandada, Dra. MARÍA ASTRID URIBE MONTAÑA y su apoderado Dr. 

GUILLERMO ALFONSO GALINDO ÁNGEL. 

 

Habiéndose cerrado el debate probatorio y escuchado alegatos en audiencia   
anterior, se dispone a dar lectura al fallo que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley 
                                    
 
                      RESUELVE 
 

 

1. NEGAR las medidas cautelares solicitadas por la parte accionante, por lo 
considerado.  

2. DECLARAR  que entre MIGUEL RIVERA MORENO y CLINICA PREVENCIÓN 
SALUD IPS LTDA existió un contrato de trabajo a término indefinido entre el 16 
de julio de 2019 y el 15 de septiembre de 2019. 

3. CONDENAR a CLINICA PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA al pago a favor del 
actor de los siguientes emolumentos: 
 

CESANTÍAS      $ 691.328  

 INTERESES          $27.100  

 PRIMAS    $    691.328  

Número Procesos: 73001310500120190038800 
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VACACIONES      $  345.664  

 

4. CONDENAR a la demandada al pago de un día de salario por cada día de 
retraso en el pago las acreencias laborales reclamadas por el término de dos 
años contados a partir de la terminación del contrato de trabajo, posteriormente 
se causarán intereses moratorios sobre las cesantías, sus intereses y la prima 
de servicio.  

5. NEGAR las demás pretensiones de la demanda.  

 
El apoderado de la parte demandante interpone recurso de apelación el que 
es concedido en el efecto suspensivo para que se surta ante el superior 
funcional Sala Laboral del Tribunal de Ibagué, por secretaría remítanse la 
totalidad de las diligencias.  
 
Lo decidido queda notificado en estrados. 

 
 

El Juez. 

 
DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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